
PEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DB COMPAÑIAS 

» == MAY St 

RESOLUCION N*“91.1 2 1 
0864 

INTENDENTE De COMPANÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUÉ el 15 de abril de 1391 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Hoveno úel cantón Quito la escritura pública de constitucion de “RECO- 
RRIDOS TURISTICOS ECUATORIADMOS. RECOPUR CIA. LTDA.*; 

QUE el señor doctor Fabian Flores ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la misma; 

QUE da Corporacion Ecuatoriana de Turismo-CEPUR, mediante Resolución 
No.49 ue 15 de marzo de 1551, autoriza a la caonmpañia la utilización 
del término "turismo, en su denominación; 

QUE «el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N*91.1.2.1 
322 de 8 de mayo de 1991, ha emitido inforwe favorable para la continua- 
ción del trámite, una vez que considsra que se ha dado cual imiento 
a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de das atribuciones asignadas mediante Resolucion 
N“ADRM-99295 de 27 de septiembre de 1985, ratificadas por Resolución 
N*ADM-30898 de 23 de feorero de 13963 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR la constitución ue  RECURRIDOS TURISTICOS 
ECUATORIANOS, RECOTUR CIA. LIDA.”, con domicilio en la ciudad de ibarra 

con un capital social ae S/.2'000 000,00, dividido en 200 participaciones 
de $/.109.000,00 cada una, de conformidad con los términos constantes 
en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO, -— DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circu- 
lación en Ibarra. Un ejeuplar de la publicacion cdebera entregarse 
á este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Hotario Vigesimo toveno del cantón 
Quito, tome nota al margen de la matriz de ja escritura publica que 
se aprueba duel contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta arotacion. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Ibarra en el Registro Mercantil a su cargo: a) inscriba la 
indicada escritura publica junto con la presente Resolución; y hb) 
cupla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y en el Artículo 33 del Codigo de Comercio. 

CUMPLIDO.- Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito, a 1 

O muro 1991 

  

Gall. 
RAZON: En esta fecha y bajo la partida Nro.40 del Libro Registro Mer- 

centíl del Cantón, quedan inscritas la precedente Resolución y la es- 

critura de Constitución de "Recotur” Cía.Itda. otorgada en Quito, «el 

15 de Abril de 1.991, ante «l Notario 29. de «se Cantón; cumpliendo 

lo dispuesto por el Art. 4to, de esta urnas Archivánose una 00- 
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